
 

 
 

ANPE DENUNCIA EL BRUTAL RECORTE EN LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL INTERINO 

 
Se ha producido un brutal recorte en las plazas ofertadas de personal interino de cara al 
curso 2010/11, aunque la Consejería de Educación asegura que se mantendrá el personal 
necesario para garantizar la calidad del servicio público. 
 
Basta una tabla comparativa entre las convocatorias habidas al inicio del mes de septiembre 
del pasado curso 2009/10 en las especialidades en las que hubo oposiciones y otras genéricas, 
en un total de 12 especialidades del cuerpo de profesores de secundaria, y la convocatoria habida 
el 23/08/2010, que registra los siguientes datos: 
 

ESPECIALIDADES INTERINOS 
209/10 

INTERINOS 
2010/11 

0590:PROFESORES DE SECUNDARIA Completa ½ horario Completa ½ horario
001 FILOSOFÍA 15 13 12 11 
OO4 LENGUA CASTELLANA 53 13 17 13 
OO5 GEOGRAFÍA E HISTORIA 70 13 9 16 
006 MATEMÁTICAS 65 8 23 23 
OO7 FÍSICA Y QUÍMICA 26 4 3 8 
008 BIOLOGIA Y GEOLOGÍA 43 14 11 14 
009 DIBUJO 16 10 9 14 
010 FRANCÉS 24 19 15 19 
011 INGLÉS 61 14 39 13 
017 EDUCACIÓN FÍSICA 11 23 18 17 
018 ORIENTACIÓN EDUC 18 2 14 5 
019 TECNOLOGÍA 39 20 32 19 
Totales 441 153 202 172 

 
* Se destacan en rojo las que han sufrido un mayor recorte. 

 
Puede observarse que, en términos globales en las especialidades comparadas, mientras que 
aumentan ligeramente las vacantes a medio horario, disminuyen un 55% las contrataciones a 
jornada completa.  
 
ANPE considera que esta reducción tan brusca en las contrataciones compromete seriamente el 
mantenimiento de un servicio de calidad en la enseñanza pública en Asturias. 
 
En consecuencia, ANPE defiende el mantenimiento, al menos, de las plantillas del pasado 
curso, que ya sufrieron un recorte considerable, sobre todo con abuso de medias jornadas, 
itinerancias, especialmente en las especialidades propias de atención a la diversidad como 
Pedagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje, etc… 
 
Adicionalmente, ANPE siempre solicita que TODAS LAS VACANTES EXISTENTES SEAN 
OFERTADAS EN LA 1ª CONVOCATORIA, para así evitar que en sucesivas convocatorias, 
las plazas ofertadas recaigan en interinos con menos méritos (puntuación total en la lista 
de interinos) que las adjudicadas en 1ª convocatoria. 
 
 


